
      

NOTA DE PRENSA  
  

La Marca N de AENOR renueva como  
distintivo de calidad del CTE 

 
• Con la ampliación a tres nuevas familias —tubos de cobre y materiales de aportación, 

impermeabilizantes bituminosos y materiales cerámicos—, el reconocimiento del Ministerio de 
Fomento a los certificados de AENOR cubre ya a 16 familias de productos de la construcción.  
 

• La Marca N demuestra el cumplimiento de las exigencias básicas de calidad del Código Técnico de la 
Edificación (CTE). 
 

• Actualmente unos 20.000 productos de la construcción certificados bajo la Marca N de AENOR, 
fabricados en más de 750 centros de producción, se benefician de los distintos reconocimientos del 
Ministerio de Fomento.  

 
19 de mayo de 2016. La Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Fomento 
ha renovado y ampliado el reconocimiento a la Marca N de AENOR en el Registro General de Distintivos de 
Calidad del Código Técnico de la Edificación (CTE). Esta renovación permite consolidar a los certificados de 
AENOR como una herramienta demostrativa del cumplimiento de las exigencias básicas del Código. La Marca 
N se convirtió en el año 2012 en la primera certificación incluida en este distintivo.  
 
La Marca N es referente de calidad en productos de construcción, siendo la marca de calidad con mayor 
número de reconocimientos del Ministerio de Fomento. Esta certificación indica que los productos que llevan 
la Marca N cumplen con los requisitos de calidad y seguridad recogidos en las normas técnicas, teniendo la 
certeza de que el producto es apto para la función para la que ha sido diseñado.  
 
En esta ocasión, el reconocimiento se ha ampliado a tres nuevas familias de productos de la construcción 
(tubos de cobre y materiales de aportación, impermeabilizantes bituminosos y materiales cerámicos), con lo 
que en conjunto ya son 16 las familias incluidas bajo el alcance de este distintivo:  
 

• Sistemas de tuberías plásticas para distintas aplicaciones de edificación y obra civil 
• Grifería sanitaria y valvulería 
• Tubos de cobre y materiales de aportación 
• Transformados industriales de la madera y corcho: madera maciza, carpintería de huecos y 

recubrimientos y productos protectores de madera y corcho 
• Productos para la seguridad contra incendios 
• Aparatos sanitarios 
• Aislantes térmicos 
• Impermeabilizantes bituminosos 
• Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 
• Materiales cerámicos 
• Perfiles, barras y chapas de acero laminado en caliente para aplicaciones estructurales 
• Ventanas, fachadas ligeras, puertas, personas y sus componentes 
• Productos de seguridad física y elementos de cierre 
• Radiadores y convectores de calor 
• Unidades de vidrio aislante 
• Energía solar térmica 

http://www.aenor.es/aenor/certificacion/calidad/calidad_marcan.asp
http://www.aenor.es/


      

 
Ventajas 
 
El reconocimiento de la Marca N de AENOR supone que sea posible realizar el control de recepción de los 
productos suministrados en obra mediante distintivos de calidad. De esta forma, la Dirección Facultativa de 
la obra se asegura que el producto que entra en su obra cumple con los requisitos reglamentarios que le 
sean de aplicación. Además,  cuenta con la certeza de que el producto ha sido verificado previamente, por 
una entidad de reconocido prestigio, con el fin de determinar su cumplimiento con los requisitos mínimos 
que los Documentos Básicos del CTE le exigen.  
 
Asimismo, el empleo de productos con certificado AENOR reconocido por la Administración permite la 
reducción de los tiempos de ejecución de las obras, al no ser necesario realizar los controles de recepción 
preceptivos. 
 
En este sentido, la Marca AENOR también es Distintivo Oficialmente reconocido (D.O.R.), a efectos de la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), para los siguientes productos: hormigón preparado en central, 
acero para armaduras pasivas y activas, armaduras pasivas empleadas en la ejecución de la estructura e 
instalación del sistema de aplicación del pretensado. 
 
Actualmente cerca de 20.000 productos de la construcción certificados bajo la Marca N de AENOR, fabricados 
en más de 750 centros de producción, se benefician de los distintos reconocimientos del Ministerio de 
Fomento. Están a disposición de la Dirección Facultativa con el fin de inferir un grado de calidad superior a 
sus obras de construcción 
 

 

SOBRE AENOR 
 
AENOR, a través del desarrollo de normas técnicas y certificaciones, contribuye a mejorar la calidad y competitividad de 
las empresas, sus productos y servicios; de esta forma ayuda a las organizaciones a generar uno de los valores más 
apreciados en la economía actual: la confianza.  
 
Como entidad legalmente responsable de la normalización en España, pone a disposición del tejido económico un 
catálogo cercano a las 31.500 normas con soluciones eficaces. AENOR es también la entidad líder en certificación, ya que 
sus reconocimientos son los más valorados. Actualmente, cerca de 70.000 centros de trabajo en todo el mundo tienen 
alguno de los certificados de AENOR, que apoyan a las organizaciones en campos como la Gestión de la Calidad, 
Gestión Ambiental, I+D+i, Seguridad y Salud en el Trabajo o Eficiencia Energética. Asimismo, la Entidad ha realizado 460 
verificaciones y validaciones ambientales y cerca de 13.000 inspecciones.  
 
AENOR fue creada en 1986 como entidad privada y sin fines lucrativos. Tiene 20 sedes en España y presencia 
permanente en 12 países. 
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